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Se declara texto oficial y aaténl ico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de SO de Obrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

[Real^órden e 26 de Setiembre de 1861). 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Sanidad, 

Extracto de la Real orden nóm. 1043, de 16 de No
viembre último, nombrando Médico Titular propie
tario del distrito de Davao, prévio concurso celebrado 
en la Península, á D. Nicolás Prada y Moral. 

Lo que se publica en la «Gaceta», en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 2.° del Real De
creto de 5 de Octubre de 1888. 

Manila, 14 de Enero de 1890.—Delgado. 
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Se hace saber al público que el concierto de ga
lleras del pueblo de Lobo (Batangas) anunciado por 
la suprimida Administración Central de Rentas y Pro
piedades, para el dia 27 del actual, tendrá lugar en 
esta Dirección general en el mismo dia y hora se
ñalada. 

Manila, 21 de Enero de 1890.—El Director gene
ral, Justo T. Delgado. 

Se hace saber al público que las subastas anun-_ 
ciadas para los días !¿6 "dél "mes actual y 6' "'de' 
Febrero próximo, por la suprimida Administración 
Central de Rentas y Propiedades, para arrendar el 
servicio de galleras de las provincias de Zambales, 
Costa Occidental de Isla de Negros y 1.°, 2.° y 3.er 
grupo de la provincia de Iloilo, se verificarán en el 
Salen de actos públicos de esta Dirección general 
ante la Junta de Almonedas de la misma, en los dias 
y horas señalados anteriormente. 

Manila, 21 de Enero de 1890.—El Director ge-
ral, Justo T. Delgado. 

JParte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

Sérmelo de la Plaza para el dia 24 de Enero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de día, el Sr. T. Coronel del núm. 73, D. José Grama-
rent.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan García. 

Hospital y provisiones, núm. 70, primer Capitán.— 
iteconocimiento de zacate y vigilancia montada, Caba-
iera,TPaseo de enfermos, Artillería.—Música en la Lu
neta, Artillería. 

Be órden de S. E. el General Gobernador Mili tar .—El 
• V/- Sargento mayor, José García. 
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-Anuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

^elaci ? LA" M' N" Y S' L' GIUDAD DK MANILA, 
ID n11 d? los trabajos ejecutados durante la p r i -
a W ^pcena del presente mes, en las obras del 

"ttBxecimiento de aguas potables á esta Capital. 
Se ha A Obras de conservación. 

A-Yala üesarmado la tubería de un tramo del puente de 
para 'r,/- sf est^ instalando una tubería provisional 
CePcion ^e â Convalecencia con la de la Con-

hecho^n i-rePara(Í0 32 fuentes de vecindad y se ha 
Se w , ilmPleza de éstasl y de las de Ornato. 

seis de PÍI reievado tres bocas de incendio y reparado 
Se h 
Se l1anreCtÍficado la altura de 31 cajas de registro. 

taroa p n 1reParado 7 fugas de agua que se no-
Se han ^ ^ h e r í a s , 

de vecind 5ra|Iíl(lado en la plaza de Goiti 2 fuentes 
Se han a - un P1111̂  ^ ot1,0 &Q la misma plaza. 

1168 de io?rre^lado con piedra picada las inmediacio-
Se estin8 Cajas de registro. 

0,'an pintando las fachadas de la casa del De

pósito y los muros de cierro, y. algunas habitaciones 
de la mencionada casa. 

Se han hecho reparaciones en el camino de servicio. 
Se está limpiando de maderas y arbustos la espio

nada de los Depósitos. 
Se han compuesto las tapaderas de los pozos de la 

mina y se está limpiando la galería filtrante en San-
tola n. 

Servicio particular á domicilio. 
Se está instalando el servicio de aguas en el Con

vento de San Agustín. 
Se ha instalado también on la casa de D. Ramón 

Aenlle, en la calle Real de Matate, y en la de ¿Don 
Pedro Roxas, en la calle del general Solano, núm. 22. 

Servicio público, trabajo délas máquinas y consumo 
de agua. 

Se han verificado los riegos de las calzadas, calles 
y paseos los dias que no ha llovido. 

Las máquinas han funcionado los dias 2, 3, 4, 9,10 
y 11 sosteniendo en los Depósitos la altura de agua 
conveniente. 

El agua que ha entrado en ellas durante la quin
cena ha sido 88,987 metros. 

Lo que de ellos ha salido para abastecer á la po-
•blaeion ha r-Io O^Cv:-- 2 quo dít un promedio 
de 6122 metros diarios; el consumo máximo se verificó 
el dia 12 con |G853 metros y el mínimo el dia 13 con 
5904 metros cúbicos. 

Lo que cu virtud de acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se publica en la «Gaceta oficial» para general 
conocimiento. 

Manila, 22 de Enero de 1890.—Bernardiuo Marzano. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto celebrado el 9 del actual, para contratar la 
obra de urbanización de la plaza de Cervantes del 
arrabal de Binondo, se ha señalado la celebración de 
otro concierto con el mismo objeto, el 30 del corriente 
á las diez de su mañana. El acto del remate ten
drá lugar ante el Sr. Corregidor de esta Ciudad en 
su despacho situado en las Casas Consistoriales, ha
llándose de manifiesto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los documentos que han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arregl arán exac
tamente al modelo adjunto y se presentarán en plie
gos cerrados durante la primera media hora del acto. 
Los pliegos deberán contener el documento que acre
dite haber consignado como garantía provisional para 
poder tomar parte en la licitación, la cantidad de $ 13'15 
en metálico depositada al efecto en la Caja de este 
nombre de la Tesorería general de Hacienda ó en la 
del Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las proposi
ciones que falten á cualquiera de estos requisitos y 
aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. A l prin
cipiar el acto del remate se leerá la instrucción de 
subastas y en caso de precederse á una licitación ver
bal por empate la mínima puja admisible será la de 
cinco pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de con cédula per

sonal que exhibe enterado del anuncio publicado por 
la Secretaría del Exorno. Ayuntamiento en la «Ga
ceta oficial» de de los requisitos que se exijen 
para contratar en concierto público la urbanización 
de la plaza de Cervantes del arrabal de Binondo y 
de todas las obligaciones y derechos que han de re
gir en el concierto, se compromete á tomar por su 
cuenta dicha urbanización, por la cantidad de 
(aquí el importe en letra y guarismo). 

El sobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro-
pos cion para contratar la urbanización de la plaza 
de Cervantes. 

Manila, 18 de Enero de 1890.—Bernardino Mar
zano. 2 

blica subasta para su remate en el mejor postor, 
el arriendo del arbitrio de la mitanza y limpieza de 
reses de esta Ciudad y arrabales de Biuondo, Tondo, 
S. José, Sta. Cruz, Quiapo, S. Miguel, Sampaloc, San 
Fernando de Dilao, Ermit i , y Matate, por tres años y 
con entera sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta oficial» números 120, 122, 123 y 
125 correspondientes á los dias 4, 0, 7 y 9 del mes 
de Mayo del año próximo pasado y bajo el tipo anual 
de la cantidad de cuarenta y nueve mil ochenta y 
seis pesos á que ha quedado reducido el tipo primitivo 
después de las bajas aprobadas por la Superioridad; 
entendiéndose que dicha contrata empezará á regir 
el dia siguiente al en que se le notifique al contra
tista la aprobación de la subasta. 

El acto del remate tendrá lugar ante el Excmo Ayun
tamiento en la Sala capitular délas Casas Consistoria
les, el dia diez de Febrero próximo venidero á las diez 
de su mañana. 

Manila, 20 de Enero de 1890.—Boruardino Marzano. 

De órden del Iltmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente 
del Excmo. Ayuntamiento, se saca de nuevo á pú-

El que se considere con derecho á un caballo co
gido suelto en la vía pública, que se halla deposi
tado en el Tribunal de. Sampaloc, se presentará 
á reclamario en esta Secretaría con el documento 
que jusüíique su propiedad, dentro del término de diez 
dias, contados desde esta fecha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así, caerá en corais • y se venderá en 
pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 20 de Enero de 1890.—Bernardino Marzano. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
UE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizada la Inspección general de presidios de es
tas Islas, por superior decreto de fecha 11 del actual;, 
para sacar á público concierto el servicio de adquisi
ción de 796 mantas de lana para los confinados de 
esta Islas, se hace saber al público á fin de que los 
que deseen prestar dicho servicio, se presenten ante la 
Junta económica del penal de esta plaza, que se ha
llará reunida en la Inspección general del ramo á las 
diez de la mañana del dia 31 del actual, con sus res
pectivas proposiciones en pliego cerrado, las que se su
jetarán extricLamente al pliego de condiciones aprobado 
al efecto y con arreglo al modelo que desde esta fecha, 
se halla de manifiesto en la oficina de la Mayoría de 
dicho penal; cuyo servicio se adjudicará al que haga 
mejor proposición en progresión descendente al tipo 
señalado en el citado pliego de condiciones, 

Manila, 20 de Enero de 1890.-P. O.—El Ayudante, 
Manuel Carnerero. 2 

GOBIERNO C l v í r D i T A PROVINCIA 
DE LA PAMPANGA. 

Hallándose depositada en el Tribunal de esta Cabecera, 
una caraballa parindera, cogida suelta y sin dueño co
nocido, en el barrio de S. Roque de la comprensión del 
pueblo de Lubao de esta provincia, se publica en la 
«Gaceta oficial de Manila» á fin de que en el término 
de 30 dias, se presente personalmente en este Gobierno; 
con los documentos justificativos de su propiedad á 
reclamarla apercibido que de no hacerlo así, dentro del 
término prefijado, quedará en comiso y se venderá en 
pública almoneda. 

Bacolor, 20 de Enero de 1890.—Luis de la Torre. 

Don Manuel Barón y Mora, Teniente Coronel Jefe acci
dental del Regimiento de Artillería peninsular, hago 
saber. 
Que hallándose vacante la plaza de Maestro de Cor

netas .del mismo y debiendo proveerse por oposición, 
se anuncia al público para los que deséen ocuparla 
concurran el dia 26 del actual, al Cuartel de S. Diego, 
á las nueve de la mañana, con el fin de que los in
teresados puedan probar su suficiencia ante la junta 
correspondiente, que al efecto se reunirá en dicho punto. 

Manila, 21 de Enero de 189).-Manuel Barón. 
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SECRETARIA. DE LA. JUNTA DE ALMO NEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N O E M E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 4.° 
grupo de la provincia de Pampanga, bajo el tipo en pro-
gresion ascendente de 1767 pesos con 30 céntimos anua-
le?, y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Febrero próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 11 de Enero de 1890.—Abraham Gr.* García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de la matanza y limpieza de reses en las provin
cias de primera clase de este Archipiélago, reformado 
con arreglo á las prescripciones de la Eeal órden 
núm. 454 de 14 de Junio de 1877, y aprobado 
por Real órden núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbi

trio de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo 
de la provincia de Pampanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente, de $ 1767'30 cént. anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar, simultáneamente, ante 
la Junta de almonedas de la Dirección general de 
Administración Civil y la subalterna de la expresada 
provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerra
dos, y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo 
que se inserta á continuación, en la inteligencia de 
que sarán desechadas las que no estén arregladas 
á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador, persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite en el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Sr, Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depó-
itos de la Tesorería general ó en la Administración de 
Hacienda pública de la provincia en que simiiltánea-
mente se celebre la subasta, la suma de S 235'10 
céntimos, equivalente al cinco por .ciento del importe 
total del arriendo que se realiza. Dicho documento se 
devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hu
bieran sido admitidas, terminado el acto del remate, y se 
retendrá el que pertenezca á la proposición aceptada, 
que endosará su autor á favor de la Dirección general 
de Administración Civil. 

5 * Constituida la junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará prin
cipio el acto de la subasta y no se admitirá es-
plicacion ni observación alguna que lo interrumpa. 
Durante los quince minutos siguientes, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro
posición, cerrados y rubricados, los cuales se nu
merarán por el órden que se reciban, y después de 
entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de ellos el actua
rio; se repetirá la publicación para la inteligencia de 
los concurrentes, cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. * Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto, y por espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se adju
dicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presenta'das en esta Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de 
almonedas, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose 
que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser-
• ieio, la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escritura ó impidiere que ésta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente al 
en que se notifique la aprobación del remate, se 

tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al artículo 5.' del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos 
de esta declaración serán: 1.* que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo; 2.° Que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta y aún se podrá em
bargarle bienes hasta cubrir las responsabilidades pro-
pables, si aquella no alcanzase. No presentándose 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjui 
ció del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el jefe de la provincia. 
Toda dilación en este punto será en perjuicio de los 
intereses del arrendador, á menos que causas age-
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la D'-
reccion de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
meses anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa de cien 
pesos. E l importe dê  dicha multa, así como la can
tidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán de 
la fianza, la cual será repuesta en el improrrogable 
plazo de quince dias; y de no hacerlo, se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
vistos y prescritos en el artiento 5.° del Real de
creto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazus de que se hacf-. 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia, suspenderá desde luego de sus funciones al 
contratista y dispondrá que la recaudación del arbi
trio se verifique por administración. 
_ La demora ó falta de cumplimiento á estas dispo

siciones implicará responsabilidad para el jefe de la 
provincia, que la Dirección general de Administración 
Civil, le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompaña, 
bajo la multa de diez pesos por primera vez y ciento 
por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias de 
que so hace mérito én la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles ne
cesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par-
ticularae para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pâ o al contratista de los derechos pre-
fijados|en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considerarán 
como matanzas clandestinas, y los que las lleven á cabo 
además de pagar dobles derechos al contratista, in
currirán en la multa de cinco pesos por la primera 
vez, diez por la segunda, y la tercera infracción 
se castigará con veintiséis pesos de multa y pér
dida de la res, que el jefe de la provincia destinará 
á los establecimientos de Beneficencia ó Cárceles 
públicas. 

17. La espodicion de papeletas que justifiquen la 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que, al cortarlo, se divida el sellor 

18. Cada papeleta talonaria la extenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener 
todas las reses que aquella mate diariamente para 
el abasto, espresando- el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de lo 
provincia los libros de papeletas talonarias, tan pronta 
como haya espedido las doscientas de que debe cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendid i S en el capí
tulo 3.° del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Ral órden de 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por superior 
Decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado en 
la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los 
párrafos 1.° y 2.° del artículo 1.° capítulo { * del 
Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, no 
podrá impedir que se maten reses en todo.s ios pueblos 
de la comprehension de su contrata, con tal que se 
sujeten los matadores á las condiciones establecidas 
en este pliego y abonen los derechos de la tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar 
el mayor aseo los mataderos 6 camarines destín^ 
á la matanza, así como á cumplir los bandos SQ̂ J 
policía y ornato que le comunique la autorijy 5 la 
siempre que no estén en contravención con las cUnJJ jm-
las de este contrato, en cuyo caso podrá presentí-' ^ 
en la forma legal, lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los gobemaiJóxi1 
cilios y ministros de justicia de los pueblos, haíájiie c 
respetar al contratista como representante de la ^ -opoí 
ministracion, prestándole cuantos auxilios pueda 5̂  iñaoj 
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuestoP1"30] 
á cuyo afecto le entregará la autoridad provine^ ^a 
una copia certificada de estas condiciones. larcí̂  

25. La autoridad de la provincia, del modo n» 
juzgue más conveniente y oportuno, cuidará de i,6?0! 
á este pliego de condiciones toda la publicidad uj. *i:i0' 
cesaría, á fin de que por nadie se alegue ignora^ TQ5 
cía respecto de su contenido, y resolverá acerca ^ * 
las dudas que suscite su interpretación y en cuaatij 0̂Ü| 
reclamaciones se interpongan. 1.a | 

26. La Administración se reserva el derecho jjlrio 
prorogar este contrato por espacio de seis meses, ¿cen 
así conveniere á sus intereses, ó de rescindirle, prévii 2.' 
la indemnización que marcan^las leyes. sole 

27. E l contratista es la persona legal y directa.juta 
mente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el servj. 
ció, pero entendiéndose siempre que la Administracíin g/ 
no contrae compromiso alguno con los subarrendatarioi j," 
y que de todos los perjuicios que por tal subarriend} 
pudiera resultar al arbitrio, será .responsable únicj 
y directamente el contratista. Los subarrendatarioii 
quedan sujetos al fuero común, porque la Admü 
nistracion considera su contrato como una oblig* 
cion particular y de interés puramente privado. J¡ 
el caso de que el contratista, en todo ó en paiíjl'edit 
entregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenli gan 
inmediatamente al jefa de la provincia, acorapañaiidQ ber 
una relación nominal de ellos, y solicitará los ref 
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen ei 
el otorgamiento de la escritura y testimonios que seaa 
necesarios, así como los de recaudación del arbitÁ 
y expedición de títulos, serán de cuenta del rematante; 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contra-fee r 
tos de esta especie no se someterán á juicio, arbitral [icio 
resolviéndose cuantas cuestiones puedan suscitara"' 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efe& 
tos, por la vía coutencioso-admuiistrativa que señalan 
las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista quedaré 
rescindido este contrato, á no ser que los hereden» 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento do la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aproban 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciona 
para este servicio, se reserva la Administración el 
derecho de • acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva tarra 
bajo la garantía de la escritura y fianza que corres
ponda, y si no resultara acuerdo entre ambas parH^ 
quedará rescindido el contrato, sin que el contratia» ^ 
tenga derecho á indemnización alguna 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Jefe de la Seí 
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cion de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

TARIFA DE DERECHOS á la que ha de sujetartí 
el contratista para la recaudación del arbitrio del* 
matanza y limpieza de reses en las provincias di 
primera clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . . $ 1£75 
Por cada cerdo » 0*25 
Por cada carnero » 0£50 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muerta 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que * 
contratista ni la Administración tengan dececho má* 
que al percibo de las cantidades que antenormoBfc 
se señalan. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Jefe de la ^ e c l ^ 
cion de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el término de tres años, el arriendo de los derecha 
de la matanza y limpieza de reses del 4.° grupo de^ 
provincia de la Pampanga, por la cantidad de ($-"" 

I anuales y con entera sujeción al pliego de condicioné 
I publicado en el núm de la Gaceta del dia . . . . de ^ 

me he enterado debidamente. 
Acompaña por separado el documento que acredi^ 

baber depositado en.... la cantidad de $ 265'10 cénW 
Fecha y firma. 

Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Adofl' 
nistracion Civil, se sacará á subasta pública, el 
riendo' del arbitrio de mercados públicos de la 
vincia de Morong, bajo el tipo en progresión ascefl' 
dente de 860 pesos anuales y con estricta sujeción 
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¡'es-

condiciones que á continuación se inserta. 
UdJten0 tendrá lugar, aute la Junta de Almonedas 
knkJl *c presada Dirección que se reunirá en la casa 

? de Ia ca^e Arzobispo, esquina á la plaza 
luavfirt1- -^g^ (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
fQt<,L a de 'dicha provincia, el dia 27 de Febrero 
fa. f̂ e.rQ0 ^ las diez en punto de su mañana. Los 
^jJ^' íTseen 0ptar k la subasta podrán presentar sus 
latyie jciories extendidas en papel del sello 10.°, acom-

Atf0?06^ precisamente por separado el documento de 
^ Ü í t í a correspondiente. 
^fííanila, H & EaeT0 de 1890.—Abraliam García 
"^Lrcía. 
( j j ¿e condiciones para el arriendo _ del arbi-
d r i ^ ¿e mercados públicos de la provincia de Mo-

no- aprobado por Real órden de 16 de Junio de 
^liaso' publicado en la «Gaceta» núm. 252, corres-

'̂pond'ieiite al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1 i « Se arrienda por el término de tres años el ar-

¿ j arriba expresado, bajo el tipo en progresión 
• iendente de 860 pesos anuales. 
j^8 El remate se adjudicará por licitación pública 

solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
»ct». ola de almonedas de la Dirección general de Ad-

Iratoánistracion Civil y la subalterna de la espresada 

inijoviücia-
Icions.1 La licitación se verificará por pliegos cer-
PfyHosy las proposiciones que se hagan se ajustarán 
iQd} .cisamente á la forma y conceptos del modelo que 
inia insería á continuación, en la inteligencia de que 
(rios, '¿n desechadas las que no estén arregladas á d i -
Idmi 3 modelo. 
lioi. 4.' No se admitirá como licitador persona alguna 

e no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
3artj«redite coa el correspondiente documento, que en-
íati gará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 

ber consignado, respectivamente, en la Caja de 
pósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
Hacienda pública de la provincia en que simultánea-
nte se celebre la subasta, la suma de $ r29c60 

btimos equivalente al cinco por ciento del importe 
itrio ildel arriendo que realiza. Dicho documento se de-
mte. verá á ¡los licitadores, cuyas proposiciones no hu-
ado sen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
tn se retendrá el que pertenezca al autor de la pro-

itral icion aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
la Dirección general de Administración Civil. 

ífe&K' Constituida la junta en el sitio y hora que se-
Q los correspondientes anuncios, dará principio 
cto de la subasta y no se admitirá explicación 
bservacion alguna que lo interrumpa. Durante los 

erosjnce minutos siguientes, los licitadores entregarán 
ec Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 

fres- 'ubricados, los cuales se numerarán por el órden 
se reciban y después de entregados no podrán 

rarse bajo pretesto alguno. 
v{n Transcurridos los quince minutos señalados para 

capción de pliegos, se procederá á la apertura 
os mismos por el órden de su numeración; se 

itipop1.en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
trifa afio; se reP¡tirá la publicación para la inteligen-

•le los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
irl« ?rt?' y se adjudicará provisionalmente el remate 

Itisti De-,or Posíor en tanto que se decreta por autoridad 
npetente la adjudicación definitiva. 

|Sec- " ^ resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
)rocederá en el acto espacio de diez minu-
« nueva licitación oral entre los autores de 
mismas y trascurrido dicho término, se adjudi-
el remate al mejor postor. 

n el caso de que los licitadores de que trata el 
0 anterior se negaran á mejorar sus proposi-
> se adjudicará el servicio al autor del pliego 

encuentre señalado con el número ordinal 
Pío. 

IB» 

\ f 
leí» 
I. . '*' 

es 

resultase la misma igualdad entre las proposi-
1 Pr?seiltadas en la Capital y la provincia, la 

Ened aC10a 0R 1̂ TEN¿RÁ EFECT0 ANTE LA JUILTA ^ 

l ^ l!J debida anticipación. El licitador ó licita-
ttoa'rn P107̂ 110̂ 1 podrán concurrir á este acto 

que e"lte ^ P01 me^0 ^e apoderado, entendién-
pi 81 8Ŝ  no 1° verifican, renuncian su derecho. 

I fia! r^ma!aute deberá prestar, dentro de los 
la g S1§,uientes al de la adjudicación del servi-
iez ^Za .correspondiente, cuyo valor será igual 

Ciía lClent0 importe total del arriendo, 
co que11̂ 0)6̂  1'ematante n0 cumpliese las condi-
Ura ó im-?- llenai1 Para el otorgamiento de la 
i de di Pldl.ere que ésta tenga efecto en el tér-
se J^JO contados desde el siguiente al en 

p0rresci i \ f la aProbacÍ011 del remate, se ten-
nte cnn ê  contrato á perjuicio del mismo re-
17 «le FÍKarregl0 al artículo 5.'' del Real decreto 
n serán- i oro de 1852- Los e^ctos de esta decla-

l!68 coñdic ^Ue 86 ce^e^re ^uev0 remate bajo 
N a del 10rieS' Pa§,a¡Qdo el primer rematante la 
íetl aquel í!rimero al segundo; 2.° que satisfaga 

^ ^ la PerJuicios que hubiere recibido el 
demora del servicio. Para cubrir estas 

responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garant ía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á prejui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la clausula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, baucas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen uiq-
das en los nuevos mercados que se construyan, ente 
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda ó 4 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre i 
los mercados en buen estado de conservación, térra- | 

^leñados coa hormigón para evitar el fango en t iem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de lo=£ 
concurrentes y que los animales de carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitio» 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los s i
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal y directa» 
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En eí 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra» 
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31 . En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. ' E l arrendador del mercado cobrará dos cuar 

tos por vara cuadrada del terreno que ocupe cada 
puesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo qne corresponda á cada tienda ó tapauco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del piiogo de 
condiciones. 
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"S." Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
«fectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes desig-nados al efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 

¿ e t e r r e n o que ocupen. 
4.8 E l contratista cobrará á todas las bancas, cascos 

y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptáan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del 

5.a El contratista no tendrá, derecbo á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
ia venta. 

Manila, 31 de Diciembre de 1889.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Morong, por la 
cantidad de . . . . pesos ($... .) anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la «Gaceta» del dia del que me be enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
baber depositado en la cantidad de $ 129*60 
céntimos. 

Fecba y firma. 
Es copia, García. 2 

Por acuerdo de esta fecba del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil, se bace saber: que no 
pudiendo verificarse en los dias 25 del actual y 6 del 
próximo Febrero, las subastas de galleras anunciadaf1 
para dicbos dias por la suprimida Administración Cen
tral de Rentas y Propiedades y úl l imamentepor la indi 
cada Direccion]á quien en la actualidad;corresponde diebo 
servicio, se trasfiere su.celebración para los dias 27 del 
actual y 7 de Febrero respectivamente á las diez de la 
mañana, cuyos actos tendrán lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en las res
pectivas subalternas; pudiendo verse las referidos anun
cios primitivos y pliego de condiciones en las «Gacetas» 
correspondientes á los dias 1.°, 9, 12, 16 y 18 del actual. 

Manila^ 22 de Enero de 1890.—Abrabam García 
García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 15 de Febrero próximo k la diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Camarines Norte, la venta 
de un terreno baldío realengo denunciado por D. Ma
nuel García, ya difunto, enclavado en el sitio deno
minado Samat, jurisdicción del pueblo de Capalonga 
de la expresada provincia, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 115 pesos, 90 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, núm. 197 de fecba 20 de Julio 
del año próximo pasado. 

La bora para la subasta de que se trata, se reg i rá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
púbücos. 

Manila, 15 de Enero de 1890. — Abrabam García 
García. 2 

E l ella 6 de Febrero próximo á las diez de su mañana, se tobas-
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Saloa de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, v la subalterna de la provincia de Iloilo, el ser
vicio de arriendo por un trienio del juego de gallos del segundo 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
3 740 pesos, 62 céntimos, y con estricta sujeción al pliego de 
condicionos que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la qtie 
marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 5 de Enero de 1690,—Abrabam García García 

Admin i s trac ión Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fi l ipinas . 

Pliego de condiciones generales jurlaico-administrativas que 
forma esta Administración Central para sacar á subasta simultá
nea ante 1% Junta de Reales- Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de lloilo el arrienrio del iuego de gallos del segundo 

Írupo, compuesto de los pueblos de Taraza, Pototan, Dumaogas, 
arotac nuevo, Barotac viejo, Báñate y Anllao de la mencionada 

provincia, redactado con arreglo á las disposiciones vigentes 
para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de ia Hacienda. 
I . * L a Hacienda arrienda en pública almoneda la Renta de 

juego de gallos del segundo grupo de la provincia de lloilo, bajo 
el tipo en progresión ascendente, de 2.740 pesos, 62 céntimos. 

S ." L» duración de la contrata será de tres años, que empe-
aarím á contarse desde el dia en que se notifique al contra

tista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda de la escreturaT de obligación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado Si á la notificación del referido decrito la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista será 
forzosamente desde el ala siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

5. * E n el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta,, 
se reserva la Hacienda el derecho áe rescindir el arriendo, pré-
vic aviso al concratlsta, co.ui medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
1. * Introducir en la Tesorería Central 6 en la £ dministrasion 

de Hacienda pública de la provincia de lloilo, por meses 
anticipados, el importe de la contrata. E l primer ingreso tendrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y loa 
sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el 
anterior, 

5 • Se garantizará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, v 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos ñor 
cada día de dilación, pero si ésta excediese de quince dias, se 
dsrá por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
lo? efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de TI 
de Febrero de 1852. 

7. * E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i nun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que u,o se le 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin. 

8 / L a construcción de 'las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorciouado y las con
diciones de capacidad, ventilación, decencia y demás indis 
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de ia 
población 6 á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia 6 Casa Tribunal, pero de nlnguie modo en sitios re
tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del pronuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. B l asentista cobrará seis céntimas y dos octavos de peso 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén-
'•imos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

L' Todos los domingos del año. 
2. » Todos los demás dias que señala el almauaqae con uua 

cruz. 
S.* E l lunes y mártes de Carnestolendas. 
A.* E l tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. " Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo 
6. ° E n los dias y cumpleaños de S S . MM. y A A 
7. * Un las fiestas Reales que de órden superior pe celebren e' 

número de dias que conceda la Intendencia. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5 0 de la 
condición anterior, se le permitirá cel brar Ies tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no ha-"a 
gallera, en el más inmediato en que exista, correspondiente "ai 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Administración Central de Retas y Propiedades por con
ducto de la depositaría de Hacienda de la provincia 

Tan luego las Administraciones depositarías de Luzon reciban la 
Instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los RR 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez dias de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, á la Administración 
provincial respectiva. 

Los Administradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con-
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do» 
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de S S . MM. y A A . caigan en 
Domingo 6 fiestas ae una cruz. 

16. Fuera de los días que se determinan en el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y en las horas designadas en el 14 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del año, 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particu-
ares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que puedan 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspondientes nombramientos por conducto de la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al enque se lenotiflque la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos 6 quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas; 
S i muriese sin herederos, la Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obli
gado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 
SS. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el término fijado en la condición 20, se tendrá por rescin
dido el contrato a perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo al Estado los perjuicios 

que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la garantí" no alcanzase á cubrir estas respongji. 
se les secuestrarán los bienes has - cubrir el importe j 
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se prest, 'ase pronoBicioa 
admisible, se hará el servicio por administración á perjj 
primer rematante. 

Obligaciones generales da la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador, es circunstancia 
gor ó haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ¡ 
nistracion de Hacienda pública de lloilo, la cantidJ 
137 pesos, 3 céntimos, cinco por ciento del tipo fijado pa, 
postura en el trienio de la duración, debiendo unirse d 
mentó que lo justifique á la proposición. 

25. L a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta ^ 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de i, 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidj, 
peí del sello id.'', firmadas y bajo la fórmula que se desi 
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la ¿gj 
diente asignación personal. 

L» cantidad que consignen los licitadores en sus pr0l 
nes ha de ser precisamente en letra clara é ínteligü^ 
guarismo. 

27 Al pliego cerrado deberá acompañarse el doema 
depósito de que habla '% condición 24. 

28. No se admitirá pr*posición alguna que aliare ó ^ 
el presente pliego de conüicioues, á excepción del artfol 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna g 
tivas al todo ó parte alguna del contrato. E u caso 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse poi 
gubernativa al Excmo. Sr. Intendente general, que es l-
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas alta 
tades compete resolver las que se susciten en cuaato 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo ape 
pues de esta resolución al Tribunal contencioso adminil 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el 11 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las pfo. 
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
cácion en favor de aquel cuyo pliego tenga el número 
m^nor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del reti 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la 
cion oportuna, el documento de depósito para licitar, el 
83 cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intel 
general. Los demás documentos de depósito serán devueli 
demora & los interesados. "'J8!.i 

82, Esta subasta no será aprobada por la Intendencia 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebil 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo m " 
se unirá el acta levantada, firmada por todos los Señot üur 
compusieren la Junta. 

S i por cualquier motivo intentase el contratista la; 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cum 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión lo 
el interés del servicio, quedan advertidos1 ios licitadoi 
contratista de que aquella se acordará con las indem 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le hayaafi 
por la Intendencia general la escritura de fianza que oti 
el cumplimiento del contrato á presentar por conducto 
ministracion Central de Propiedades un pliego de papel 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de o: 
cada uno, p&ra la extansion del título que le corresponda 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escrii 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la céJc 
acredita la personalidad de los licitadores, si son Espar 

rae 

e l Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chi 
sujeción á lo que determina ei caso 5.» del art. 3." 
giamento de cédulas personales de 30 de Junio de 18 
creto do la Intendencia general de Hacienda de 8 de l 
siguiente. 

Manila, 26 de Diciembre de í¿S9 . -E i Administrador CeaCai p. 
Sagúes. 

•rae 

MODELO DE PKOPOSICION. 
Sr. Presidente de la Jzmia de Reales A 

Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por términt 
años el arriendo del juego de gallos de la provincia de U 
gundo grupo, por la cantidad dé... . pesos..... céntimos y ce 
sujeción ai pliego de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita ha: 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos 
céntimos, importe del cinco por ciento que expresa la CODÍ 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
Bs copia, García 

íes 
icr 

Providencias judiciale 
Den Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera 

esta provincia, que de serlo y estar en el ejercicio 
funciones, yo el Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emplazo al reo aus 

riano Sayas, natural de Naga, vecino de esta Ciudad, 
de 25 años de edad, de oficio Jornalero, para que ei 
mino de 30 dias, á contar desde la publicación de 
la «Gaceta oficial de Manila», se presente en este 
ó en la cárcel pública de esta Ciudad, á contestar , 
gos que le resultan en la causa núm. /i936 que ct 
mismo se sigue por lesiones; en Ja inteligencia 
cerlo asi, le oiré y administraré justicia, pues ae| iglvi 
trario, seguiré sustanciando dicha causa en PU AUS,, 
rebeldía, parándole los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Cebú, 23 de Diciembre de 1889.—Migi 
Por mandado de su Sría., Vicente Franco. 

.di 

ci 
C1 

S: 
ci 
til 
el 
\ 

-no 

te; 

Midi, 

Narci: J] 

Don José Luis Arboleya, Juez de primera instancia de 
vincia, que de estar en pleno ejercicio de sus funci" 
infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente"1"' 

indio, casado, de 35 años de edad, natural de 8an ^vrnti A 
ciño de la Visita de Hondo, labrador, hijo de Agap'̂ -f, J 
cinta Banayado, de estatura baja, cuerpo robusto, pe'V u 
ojos negros, nariz chata, barba poblada, cara redonda, ^ j , ; : . ^ 
y orejas regulares y culor trigueño, para que en el tenp' 
dias, contados desde la publicación de estj edicto en'j 
oficial de Manila», se presente en este Juzgado ó 
pública de esta provincia á responder los cargos 1,, 
el mismo resultan en la causa núm. 3427 que instruyof 
pues si asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo c., 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, J 
derán las actuaciones referentes al mismo con los 
Juzgado. 

Dado en Tayabas á 14 de Enero de 1890.—José Luí» 
Por mandado de su Sría., Gregorio Abas. 

IMP. DE RAMIRBS Y COMP.—MAGALLANES, 

12] 
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